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que el resto de los aspirantes en la realización de los
ejercicios, de acuerdo con lo previsto en el Real Decre-
to 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público y la provisión de puestos de
trabajo de las personas con discapacidad (BOE del 17)

En este sentido, se establecerán para las perso-
nas que lo soliciten en la instancia de participación, en la
forma prevista en el apartado 3.1.3 de esta convocatoria,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios materia-
les para su realización, siempre que éstas no sean in-
compatibles con el normal desempeño de la función do-
cente de la especialidad correspondiente. Análogamente
se actuará con las personas que, con posterioridad a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, ten-
gan alguna discapacidad sobrevenida.

Los órganos de selección decidirán sobre las peti-
ciones de adaptaciones que efectúen y podrán requerir
a los interesados, mediante entrevista personal u otros
medios que consideren adecuados, la información que
estimen necesaria para la adaptación solicitada. Asi-
mismo, se les podrá solicitar el correspondiente dicta-
men a los órganos técnicos competentes en relación a
la procedencia de la citada adaptación.

A estos efectos, les podrá ser concedido hasta un
tercio más del tiempo fijado para realizar la prueba de
que se trate.

6.9 Número máximo de aprobados.

En ningún caso los tribunales, los órganos de selec-
ción, podrán declarar que han superado la fase de oposi-
ción y concurso del proceso selectivo un número superior
de aspirantes al de plazas que les ha correspondido.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
Queda exceptuado de lo anterior, los aspirantes a que se
hace referencia en el apartado 9.2.2.1, que ocupando pla-
zas de un determinado cuerpo y especialidad, hayan acce-
dido a la misma y opten por permanecer en ésta.

6.10 Funciones encomendadas a otros órganos
de la Administración.

Para garantizar el mejor desarrollo del proceso
selectivo y la homogeneidad en la actuación de los tri-
bunales y comisiones de selección, podrán nombrarse
comisiones de coordinación.

6.10.1 Comisiones de  coordinación.

Se podrán nombrar tres comisiones de coordina-
ción, una para las especialidades del cuerpo de profeso-
res de enseñanza secundaria (excepto las especialida-
des propias de la formación profesional específica),  otra
para las especialidades propias de la formación profesio-
nal correspondiente a los cuerpos de profesores de ense-
ñanza secundaria y de profesores técnicos de formación
profesional, y la tercera para las especialidades de los
cuerpos que imparten enseñanzas de régimen especial.

6.10.2 Composición de las comisiones de coordinación.

Estas comisiones estarán formadas por los
presidentes de los tribunales números 1 de las

especialidades asignadas a la comisión de coor-
dinación.

Actuará como presidente de esta comisión, en
todo caso, el funcionario que designe el Consejero de
Educación y Cultura y como secretario el funcionario
con menor antigüedad en el cuerpo de entre los miem-
bros que forman parte de la comisión, salvo que la co-
misión acuerde determinarlo de otra manera.

Las comisiones podrán proponer la incorporación
de asesores especialistas y ayudantes técnicos, los
cuales serán designados por  el Consejero de Educa-
ción y Cultura.

6.10.3 Funciones de las comisiones de coordinación.

Corresponderá a las comisiones de coordinación
las siguientes funciones:

- Coordinación de los tribunales de todas las es-
pecialidades asignadas.

- Garantizar la correcta tramitación del proceso se-
lectivo.

- Facilitar la actuación de los distintos tribunales y
en su caso, de las comisiones de selección.

- Resolver las dudas que puedan surgir en aplica-
ción de la convocatoria, así como lo que se debe hacer
en los casos no previstos.

- Velar por el correcto desarrollo de las pruebas
según lo acordado por las comisiones de selección.

- Aquellas otras funciones que le sean asignadas
al efecto por la Dirección General de Personal.

6.11 Indemnizaciones.

Por Orden de esta Consejería se establecerán las
indemnizaciones que tendrán derecho a percibir los
miembros de los órganos de selección que actúen en es-
tas pruebas selectivas, las comisiones de coordinación,
así como las de aquellos que acudan al acto de constitu-
ción de los órganos de selección, siendo sus cuantías las
establecidas en el Decreto 24/1997, de 25 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio del personal de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

BASE 7

Comienzo y desarrollo de las pruebas

7.1 Comienzo.

7.1.1 Inicio y actuaciones previas de los órganos
de selección. Publicidad de los criterios de valoración.

Estas pruebas selectivas darán comienzo a partir
del día 15 de junio del 2006, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 5 de esta Orden en relación con la
prueba previa de acreditación del conocimiento del cas-
tellano, y deberán haber concluido en las fechas que fije
la Dirección  General de Personal.

El día 21 de junio de 2006, las comisiones de se-
lección deberán precisar, en las sedes de actuación y
en la página web de esta Consejería, lo que estimen
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conveniente para asegurar el mejor desarrollo de las
mismas, incluyéndose necesariamente los siguientes
aspectos:

a) El tiempo de duración de la prueba práctica, en
aquellos casos en que no venga establecido en la con-
vocatoria.

b) Material que deben aportar los opositores para
la realización de las pruebas.

c)Criterios de valoración de las pruebas de la fase
de oposición.

Los criterios de valoración que se establezcan
para cada prueba, deberán contemplar, al menos, los
siguientes epígrafes:

- Elementos de observación, criterios y/o
indicadores de valoración.

- Porcentaje de puntuación máxima que se asigna
a cada apartado, criterio y/o indicador.

- Ponderación de cada parte sobre la prueba total.

Los aspectos a tener en cuenta en los criterios de
valoración y que deberán ser desarrollados por la comi-
sión de selección, en criterios y/o indicadores concre-
tos, serán al menos los siguientes:

PRIMERA PRUEBA: DE CONOCIMIENTOS ESPE-
CÍFICOS

Primera parte.- Escrita:

- Conocimiento científico, profundo y actualizado
del tema.

- Estructura del tema, su desarrollo completo y ori-
ginalidad en el planteamiento.

- Presentación, orden y redacción del tema.

Segunda parte.- De contenido práctico:

- Rigor en el desarrollo del ejercicio,  conocimiento
de las técnicas y procedimientos, manejo de maquina-
ria (en su caso) e instrumentación para la resolución de
los ejercicios prácticos.

- Resultados obtenidos.

- Adecuación de la propuesta didáctica.

SEGUNDA PRUEBA: DE APTITUD PEDAGÓGICA

Programación didáctica:

- Presentación

- Contenido ajustado a la orden de convocatoria.

- Originalidad e innovación aportada.

Exposición Oral:

- Introducción

- Objetivos

- Contenidos

- Metodología

- Evaluación

- Defensa y exposición.

Debate con el tribunal:

- Concreción y corrección en las contestaciones
dadas.

- Aportación de argumentos y datos actualizados y/
o ampliados respecto de la exposición oral.

7.1.2 Citación de los aspirantes

Los aspirantes serán convocados colectivamente
para las actuaciones que deban realizar de forma con-
junta ante el tribunal. En los demás casos, la citación
se efectuará mediante relación nominativa publicada en
su sede de actuación y, a título meramente informativo,
en la página web de esta Consejería.

Los aspirantes serán convocados para sus actua-
ciones ante los tribunales en único llamamiento, es de-
cir los aspirantes convocados para cada día deberán
estar presentes a la hora fijada por el tribunal como
hora de inicio de las actuaciones, siendo excluidos de
los procedimientos selectivos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el tribunal. A estos efectos,
los convocados para un ejercicio colectivo deberán ha-
cer su presentación ante el tribunal en la hora y fecha fi-
jada en las citaciones. En el caso de pruebas individua-
les, los aspirantes convocados para cada día deberán
estar presentes a la hora fijada por el tribunal como
hora de inicio de las actuaciones.

Tanto si son convocados de forma colectiva como
individual, los aspirantes de nacionalidad española de-
berán identificarse ante el tribunal mediante la presen-
tación del documento nacional de identidad, y los de
otra nacionalidad mediante pasaporte, número de iden-
tificación de extranjero o, en su caso, documento oficial
de acreditación de la identidad en el Estado de origen.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribu-
nal, para el mismo ejercicio, los sucesivos llamamien-
tos de los aspirantes deberán hacerse públicos por los
tribunales, en los locales donde se estén celebrando
las pruebas y, a título meramente informativo, en la pá-
gina web de esta Consejería, con doce horas, al me-
nos, de antelación al inicio de la actuación de los aspi-
rantes, si se trata de la misma prueba, y con veinticuatro
horas de antelación si se trata de distinta prueba.

7.2 Desarrollo y procedimiento.

7.2.1 El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer ape-
llido comience con la letra que resulte del sorteo que
oportunamente realizará el órgano competente de la Ad-
ministración Regional.

Los tribunales que no dispongan de aspirantes
cuyo primer apellido empiece por la letra citada, iniciarán
el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

7.2.2 En el caso de que un mismo tribunal, ade-
más de las pruebas correspondientes al ingreso libre
y la reserva de discapacitados, deba valorar las de
cualquier otro procedimiento de acceso, el orden de
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actuación de los aspirantes se fijará, respetando lo
establecido en el apartado anterior, teniendo en cuen-
ta los siguientes criterios: en primer lugar, los aspiran-
tes que participen por el procedimiento de acceso a un
cuerpo de grupo superior, en segundo lugar los que lo
hagan por el procedimiento de acceso a un cuerpo del
mismo grupo y, en tercer lugar, los que lo hagan por el
procedimiento de ingreso libre, incluyendo entre éstos
a quienes intervengan por la reserva de
discapacitados.

7.2.3 En cualquier momento los tribunales podrán
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.

Si los tribunales tuvieren conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisi-
tos exigidos por la presente convocatoria, previa audien-
cia del interesado, deberán proponer su exclusión al
Director General de Personal, comunicándole a los efec-
tos procedentes las inexactitudes formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a los procedimientos
selectivos. En este caso, hasta tanto se emita la Resolu-
ción correspondiente, el aspirante podrá seguir partici-
pando condicionalmente en el proceso selectivo.

7.2.4 Los tribunales tendrán la facultad de poder
excluir del procedimiento selectivo a aquellos aspiran-
tes que lleven a cabo cualquier tipo de actuación frau-
dulenta que impida el normal desarrollo de las pruebas
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad durante la realización de los ejercicios. Los as-
pirantes así excluidos, quedarán, a todos los efectos,
en la situación de no presentados.

7.3 Pruebas de idiomas modernos.

Las pruebas correspondientes a las especialida-
des de idiomas modernos, en los cuerpos de profeso-
res de enseñanza secundaria y de profesores de escue-
las oficiales de idiomas, se desarrollarán íntegramente
en el idioma de la respectiva especialidad.

BASE 8

Procedimiento selectivo

8.1 Fase de oposición.

8.1.1. Ingreso libre y reserva de discapacitados.

8.1.1.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo
18 del Reglamento aprobado por Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, en la valoración de esta fase los tribu-
nales tendrán en cuenta los conocimientos específicos
de los candidatos necesarios para impartir docencia, su
aptitud pedagógica y su dominio de las técnicas necesa-
rias para el ejercicio docente, considerando las pautas y
criterios de valoración descritos en el apartado 7.1.1.

Los aspirantes con minusvalías que reúnan los
requisitos legales se someterán a las mismas pruebas
selectivas que los aspirantes del procedimiento libre, y
habrán de demostrar su capacidad superando las cali-
ficaciones mínimas establecidas en las bases de la
presente convocatoria. Todo ello sin perjuicio de las

adaptaciones para la resolución de las pruebas que
sean precisas.

8.1.1.2 La valoración de estos conocimientos, para
todos los cuerpos y especialidades objeto de la pre-
sente convocatoria, se llevará a cabo a través de la rea-
lización por el aspirante ante el tribunal de las siguien-
tes pruebas eliminatorias:

a) Primera prueba.- De conocimientos específicos.

Esta primera prueba cuyo objeto es comprobar que
los aspirantes disponen de los conocimientos específi-
cos necesarios para impartir la docencia, constará de
dos partes que serán valoradas conjuntamente.

a.1. Primera  parte:

Desarrollo por escrito de un tema elegido por el
aspirante de entre dos extraídos al azar por el tribunal
de los correspondientes al temario de la especialidad.
Para el desarrollo de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de dos horas.

a.2. Segunda parte:

Consiste en la realización de una serie de ejerci-
cios, relacionados con el temario de la especialidad, el
currículo de las asignaturas o módulos propios de la
especialidad y/o con propuestas didácticas, que permi-
tan comprobar que los candidatos poseen una forma-
ción científica y un dominio de las técnicas de trabajo
precisas para impartir las áreas, asignaturas o módu-
los propios de la especialidad a que opten.

Para las diferentes especialidades objeto de la
presente convocatoria, las pruebas de contenido prácti-
co se ajustarán a las características que se establecen
en los anexos V a), V b), V c), V d), V e) y V f) de la pre-
sente Orden.

El tiempo asignado para la realización de esta
parte de la prueba, en aquellos casos que no venga fija-
do en la convocatoria, será establecido por las comisio-
nes de selección o por el tribunal, en su caso, no sien-
do nunca inferior a 2 horas.

Los tribunales, garantizarán el anonimato de los
aspirantes en aquellos ejercicios escritos en los que,
por su propia naturaleza, no se requiera la exposición
oral por el candidato o la lectura ante el tribunal.

Esta primera prueba de conocimientos específicos
se calificará de cero a 10 puntos, la primera parte de
esta prueba de cero a 4 puntos y la segunda parte de
cero a 6 puntos. Para la superación de esta prueba los
aspirantes deberán alcanzar una puntuación mínima, en
cada una de las partes, igual al 25 por 100 de la puntua-
ción asignada a cada una de ellas y una puntuación total,
resultante de sumar las puntuaciones correspondientes
a las dos partes, igual o superior a cinco puntos.

Los tribunales expondrán, en los tablones de anun-
cios de los locales donde se hubiera realizado esta prue-
ba y, a efectos meramente informativos, en la página web
de esta Consejería, la puntuación obtenida por los aspi-
rantes, indicando aquellos que la hayan superado y que


